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BASES
Con motivo de la celebración del Día del Libro 2020,  
que quedó aplazada por la situación sanitaria actual,
y con ánimo de fomentar la creación artística en la 
población infantil del municipio, el Servicio 
Municipal de Bibliotecas y  la Concejalía de Juventud 
e Infancia, convocan el XXIX CONCURSO DE 
MARCAPÁGINAS 2020.

1º.- Podrán participar todos los niños de edades 
comprendidas entre los 5 y los 16 años.

2º.- Cada participante puede presentar hasta dos 
marcapáginas.

3º.- La técnica será libre.

4º.- El tema en las tres categorías deberá ajustarse a 
cualquiera de los siguientes contenidos:
- VI Centenario de la concesión del título de “ciudad”  
a Villa Real por Juan II.
- Me gusta leer.
- Los Derechos del Niño.

5º.- Las dimensiones del marcapáginas será de 5x22 
cm. y se presentará según modelo que se adjunta en 
estas bases. 

6º.- Los marcapáginas se presentarán sin firma, y 
deberán llevar grapado un sobre en el que se indique 
“XXIX CONCURSO DE MARCAPÁGINAS 2020” 
y la categoría por la que se concursa. En el interior 
del sobre se incluirá la siguiente información:

 Todos los trabajos que no cumplan este punto 
quedarán excluidos del Concurso.
 Las obras se presentarán en el Servicio 
Municipal de Bibliotecas (C/ Caballeros nº 3, teléfono 
926 211044  Ext. 916) o en la Concejalía de Juventud 
e Infancia (C/ Barcelona, s/n, teléfono 926 211044  
Ext. 481).

7º.- Se establecen las siguientes categorías y 
premios:
 1ª CATEGORÍA: de 5 a 8 años 
 1er. Premio: Publicación del trabajo, vale de 
120 € para la adquisición de material de dibujo y 
diploma.
 2º Premio: Vale de 90 € para la adquisición de 
material de dibujo y diploma.

 2ª CATEGORÍA: de 9 a 12 años
 1er. Premio: Publicación del trabajo, vale de 
120 € para la adquisición de material de dibujo y 
diploma.
 2º Premio: Vale de 90 € para adquisición de 
material de dibujo y diploma.
 
 3ª CATEGORÍA: de 13 a 16 años
 1er. Premio: Publicación del trabajo, vale de 
120 € para la adquisición de material de dibujo y 
diploma.
 2º Premio: Vale de 90 € para la adquisición de 
material de dibujo y diploma.

8º.- El plazo de entrega de las obras se cerrará el día 
20 de Noviembre de 2020 a las 14:00 horas.

9º.- El Jurado podrá declarar desierto alguno de los 
premios.

10º.- La entrega de premios se realizará en el Salón 
de Actos del Antiguo Casino , calle Caballeros 3, de 
Ciudad Real. Más adelante se concretará la fecha de 
entrega, conforme vayan desarrollándose las 
circunstancias actuales.

11º.- Todos los trabajos premiados quedarán en 
poder del Servicio Municipal de Bibliotecas y 
Concejalía de Juventud e Infancia para su fondo 
cultural.

12º.- Los participantes aceptarán íntegramente estas 
bases, así como las decisiones que adopte el Jurado. 
El fallo del Jurado será inapelable.
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